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 16742 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, del Instituto 
Municipal de Cultura y Juventud de Burjassot (Valen-
cia), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 203, 
de 26 de agosto de 2008, y Diario Oficial de la Generalitat Valenciana 
número 5863, de 3 de octubre de 2008, se han publicado las bases 
para la provisión, mediante concurso-oposición libre de una plaza de 
Técnico de Recursos Económicos, de Administración Especial.

El plazo de presentación de instancias para esta convocatoria 
será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Los suce-
sivos anuncios  se publicarán en el tablón de edictos de la Casa Con-
sistorial y en el Boletín Oficial de la provincia de Valencia.

Burjassot, 3 de octubre de 2008.–El Presidente, José Luis 
Andrés Chavarrías. 

 16743 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Caspe (Zaragoza), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de Zaragoza» número 229, de 3 de octubre 
de 2008, se publican íntegramente las bases de la convocatoria para 
cubrir, mediante oposición libre, una plaza de Policía Local, de Admi-
nistración Especial, Servicios Especiales.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
harán públicos en el «Boletín Oficial de Zaragoza» o en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Caspe, 6 de octubre de 2008.–La Alcaldesa, Teresa Francín Piquer. 

 16744 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar (Almería), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 182, 
de 22 de septiembre de 2008, y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 199, de 6 de octubre de 2008, aparecen íntegra-
mente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión de la 
siguiente plaza:

Escala de Administración General, subescala Gestión. Sistema de 
concurso-oposición, promoción interna. Número de vacantes: Una.

Ampliar el plazo de presentación de solicitudes, que será de 
veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan 
de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Roquetas de Mar, 6 de octubre de 2008.–La Delegada de Recur-
sos Humanos, Francisca Toresano Moreno. 

 16745 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Valle de Mena (Burgos), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas. 

En el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 189, de 30 de 
septiembre de 2008, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Bur-
gos» número 190, de 3 de octubre de 2008, se han publicado la 
convocatoria y las bases que han de regir la provisión, mediante con-
curso-oposición libre, de tres plazas de Peón de la construcción 
incluidas en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento.

Quienes pretendan tomar parte en la mencionada oposición, 
deberán presentar su instancia dentro del plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de admisión de aspirantes, constitución 
del Tribunal y otros se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia de Burgos» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Villasana de Mena, 6 de octubre de 2008.–El Alcalde-Presidente, 
Armando Robredo Cerro. 

 16746 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de La Zubia (Granada), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 180, 
de 19 de septiembre, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 199, de 6 de octubre de 2008, aparecen publicados íntegra-
mente las bases y anexos de la convocatoria para la provisión, 
mediante concurso-oposición libre, de una plaza de operario de Ofi-
cial de Carpintero, escala de Administración Especial, subescala de 
Servicios Especiales. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados desde el día siguiente a la inscripción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria se 
publicarán en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

La Zubia, 7 de octubre de 2008.–La Alcaldesa-Presidenta, Mer-
cedes Díaz Arostegui. 

UNIVERSIDADES
 16747 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la Uni-

versidad de Salamanca, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), (en 
lo sucesivo LOU) y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacio-
nal para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelante 
RD 774/2002), modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de 
abril, y a tenor de lo establecido en los artículos 127, 128, 129 y 130 
de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León 
(BOC y L. de 3 de febrero) (en adelante EUS) y el Reglamento de 
concursos de acceso entre habilitados, aprobado por Resolución de 
la Universidad de Salamanca de fecha 1 de junio de 2004 (BOC y L. 
del 11) –en adelante Reglamento de concursos de acceso entre habi-
litados (BOC y L. de 11 de junio de 2004),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el 
artículo 20 de la LOU y el artículo 66 de los EUS, conforme a los 
acuerdos del Consejo de Gobierno de esta Universidad, adoptados en 
su sesión de fecha 25 de febrero de 2005, ha resuelto convocar a 
concurso de acceso las plazas que se relacionan en el anexo I de la 
presente Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU; la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BOE del 13) en adelante EBEP; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), el RD 
774/2002, los EUS, el Reglamento de concursos de acceso entre 
habilitados (BOC y L. de 11 de junio de 2004), las presentes bases 
de convocatoria; y con carácter supletorio, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los concursantes

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: Ser español. También podrán participar en 
idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado, al que, en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se 
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

El cumplimiento del requisito de nacionalidad deberá entenderse 
en relación con el requisito de habilitación, exigido en la base 2.2.
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En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, conforme a 
lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
sobre acceso al empleo público de la Administración General del Estado 
y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es 
de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al Español, que será la lengua oficial en la que 
tendrá lugar el desarrollo del proceso selectivo.

b) Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por 
sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito compor-
tará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Titulación académica: Estar en posesión del título de Doctor, 
salvo para las plazas de Titular de Escuela Universitaria en las que se 
requiere el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior o, 
excepcionalmente, el título de Diplomado universitario, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico en aquellas áreas de conocimiento que 
figuran en el anexo IV del RD 774/2002.

2.2 Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales, los candidatos deberán cum-
plir con los requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente univer-
sitario y área de conocimiento de que se trate, conforme a los supues-
tos previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 6 del Reglamento 
de concursos de acceso entre habilitados (BOC y L. de 11 de junio 
de 2004).

Asimismo, se considerarán habilitados para participar en los 
concursos de acceso a los profesores de otros Estados miembros de 
la Unión Europea y de Estados a los que se refiere el párrafo segundo 
del apartado 3 del artículo 89 de la LOU, que, por acuerdo del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, previo informe favorable de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, se 
considere que han alcanzado en la Universidad de origen una posi-
ción igual o equivalente a la de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria 
podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas para el que han sido habi-
litados, en los concursos de acceso convocados por las Universidades 
cuando, en el Estado de su nacionalidad, a los españoles se les reco-
nozca aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria posicio-
nes análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes univer-
sitarios españoles.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conoci-
miento del Español, las respectivas Comisiones de Selección podrán 
establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

b) No podrán participar en los respectivos concursos de acceso 
quienes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma área de conocimiento en la misma o en otra 
Universidad, salvo que se haya producido el desempeño efectivo de 
la misma durante al menos dos años.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 Quienes estén interesados en tomar parte en los concur-
sos formalizarán su solicitud en el modelo normalizado de instancia 
que se adjunta como anexo II a la presente convocatoria y que les 
será facilitado en el Servicio de Personal Docente e Investigador de 
la Universidad o que podrán obtener en la web del citado servicio, 
http://www.usal.es/profesorado.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Rector de la Universidad de 
Salamanca en el plazo de quince días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y podrán ser presentadas en cualquiera de las Unida-
des de Registro del Registro único automatizado de la Universidad de 
Salamanca. En todo caso, las solicitudes de participación podrán 
presentarse en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley LRJ-

PAC, en relación con el art. 2 del Acuerdo normativo sobre organiza-
ción y funcionamiento del Registro único automatizado de la Univer-
sidad de Salamanca (aprobado en Junta de Gobierno de 30 de marzo 
de 2000, «BOC y L.» de 9 de junio de 2000).

3.3 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la 
Universidad de Salamanca en concepto de –Derechos de examen de 
plazas de Personal Docente e Investigador Funcionario– indicando el 
código de la plaza a la que concursa, 19 euros, que ingresarán en la 
«Cuenta de recaudación-restringida de ingresos de la Universidad de 
Salamanca» número 0049-1843-49-2910186498, abierta en la 
Entidad Banco Santander Central Hispano, oficina c/ Zamora, 6-12, 
Salamanca. En ningún caso el abono de los derechos de examen 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

4. Documentación de los concursantes

4.1 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los 
aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar deberán presentar fotocopia de los documentos 
que acrediten su nacionalidad.

b) Título académico requerido para la plaza a la que concursa. 
En caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá 
haberse concedido la correspondiente homologación en España.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos establecidos en la base 2.2.

d) Currículum por duplicado y los documentos que acrediten 
los meritos o circunstancias que desean someter a la valoración de 
las distintas Comisiones de Selección. Los concursantes podrán pre-
sentar el mismo modelo de currículum requerido en el proceso de 
Habilitación Nacional, incluyendo al final declaración jurada respon-
sabilizándose de que son ciertos los datos contenidos en el mismo y 
de que las fotocopias simples de los documentos aportadas son fiel 
reflejo de los originales, y que se adjunta como anexo III a esta con-
vocatoria.

e) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia 
bancaria, debidamente diligenciado por la Entidad Bancaria, como 
justificante del abono de los derechos de examen.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no 
podrán ser aportados documentos que avalen nuevos méritos no 
declarados inicialmente.

No será necesaria la compulsa de los documentos que se presen-
ten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos, con excepción de aquellos docu-
mentos que permitan acreditar los requisitos obligatorios para el 
acceso a cada una de las plazas y/o títulos académicos –letras b y c– 
(respecto a los que será preceptiva la aportación de original o copia 
debidamente compulsada). En el caso de publicaciones, se incluirá 
una relación circunstanciada de las mismas con mención expresa de 
los datos bibliográficos identificativos, avalada, igualmente, mediante 
declaración expresa responsable del interesado.

4.2 Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a efec-
tos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de participación, 
siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de 
cualquier cambio de dicho lugar a efectos de notificación.

5. Resolución de admisión y su contenido

5.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, en los 
diez días hábiles siguientes, el Servicio de Personal Docente e Inves-
tigador hará pública la resolución del Vicerrector competente en la 
materia, por delegación del Rector de la Universidad de Salamanca, 
por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las distintas plazas convocadas. Esta resolución, 
que contendrá la fecha de su inserción, será publicada en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León» y será expuesta en los tablones de anun-
cios del Rectorado, en la web del Servicio y en las Secretarías del 
Departamento y Centro al que corresponda la plaza.

Su contenido será el siguiente:

a) Listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las 
distintas plazas convocadas. Las listas de aspirantes excluidos con-
tendrán, además de los apellidos, nombre y DNI, la causa o causas 
que hayan motivado la exclusión de cada aspirante.

b) Miembros integrantes de las Comisiones de Selección de las 
distintas plazas que hayan resultado nombrados en aplicación de lo 
previsto en el art. 4 del Reglamento de Concursos de Acceso entre 
habilitados (BOC y L de 11 de junio de 2004).
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c) Lugares donde estarán expuestas las listas certificadas com-
pletas de aspirantes admitidos y excluidos.

5.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el 
«BOC y L.» de la Resolución aludida en la base 5.1, para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión en las 
relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del 
plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación 
frente a la omisión producida, justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del pro-
ceso selectivo.

Transcurrido el plazo de subsanación se publicarán en los mis-
mos tablones de anuncios las listas definitivas de aspirantes admiti-
dos y excluidos.

6. Reclamaciones contra la Resolución de admisión

La resolución que eleve a definitivas las listas de aspirantes admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y, consiguiente-
mente, los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquél en que se produzca la 
publicación en el «BO y L» de la citada resolución. Potestativamente, 
podrán interponer recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Rector 
Magfco. en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 
En este caso, no podrán interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo antes mencionado, hasta la resolución expresa o desestima-
ción presunta del de reposición.

7. Comisiones de Selección

7.1 Las Comisiones de Selección están formadas por los miem-
bros que figuran en el anexo IV de la presente resolución, cuyo nom-
bramiento se efectúa conforme al procedimiento y con los requisitos 
establecidos en el artículo 4 del Reglamento de concursos de acceso 
entre habilitados (BOC y L de 11 de junio de 2004).

7.2 El nombramiento como miembro de una Comisión de 
Selección es irrenunciable (una vez aceptada la propuesta para los 
Profesores ajenos a la Universidad de Salamanca), salvo cuando 
exista causa justificada que impida su actuación como miembro de la 
misma. En este supuesto, la apreciación de la causa alegada corres-
ponderá al Rector, que podrá delegar en el Vicerrector competente 
en materia de Profesorado, quien resolverá en el plazo de cinco días 
hábiles a contar desde la recepción del escrito de renuncia.

7.3 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de 
la Comisión, o éstos abstenerse, cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28.2 de la LRJ-PAC., de acuerdo con 
el trámite previsto en el art. 11 del Reglamento de concursos de 
acceso entre habilitados (BOC y L de 11 de junio de 2004).

7.4 La Comisión de Selección se constituirá y actuará válida-
mente cuando estén presentes el Presidente, el Secretario y, al 
menos, uno de sus vocales titulares o suplentes. La ausencia de un 
miembro titular por enfermedad u otra causa justificada comportará 
la pérdida de su condición, siendo sustituido por el miembro suplente 
que corresponda.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del Presi-
dente, éste será sustituido por el profesor más antiguo conforme al 
siguiente orden de prelación de cuerpos docentes universitarios, 
según la categoría de la plaza: Catedráticos de Universidad, Profeso-
res Titulares de Universidad o Catedráticos de Escuelas Universita-
rias. En el caso de ausencia del Secretario, éste será sustituido por el 
profesor más moderno en orden de prelación de cuerpos inverso al 
indicado anteriormente.

Si una vez constituida la Comisión, ésta quedara con menos de 
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comi-
sión por el procedimiento normativamente establecido y en la que no 
podrán incluirse los miembros que hubieren cesado en su condición.

7.5 Las Comisiones de Selección tomarán sus acuerdos por 
mayoría, en caso de empate decidirá el voto del Presidente, excepto 
en la valoración de los concursantes que se realizará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de concursos de 
acceso entre Habilitados (BOC y L de 11 de junio de 2004), recogido 
en los términos del punto 8 de estas bases.

7.6 Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de 
Selección resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como la actuación que proceda en los casos no 
previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

7.7 Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán 
derecho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de confor-

midad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos, 
las Comisiones de Selección tendrán la categoría primera de las 
señaladas en el artículo 30 del citado Real Decreto.

8. Proceso de selección y propuesta de provisión

8.1 Acto de constitución.

8.1.1 Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, las Comisiones de Selección se constituirán en el plazo máximo 
de 20 días hábiles siguientes, al objeto de iniciar sus trabajos.

Para ello, el Presidente convocará a los titulares y, en su caso, 
suplentes necesarios para proceder al acto formal de constitución de 
aquélla, fijando lugar y fecha a tales efectos. Simultáneamente, el 
Presidente dictará resolución convocando a todos los aspirantes 
admitidos para realizar el acto de presentación ante la Comisión, a 
continuación del acto de constitución, con señalamiento de día, hora 
y lugar de su celebración.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios 
con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a la fecha 
del acto para el que son convocados.

8.1.2 En el acto de constitución, las Comisiones de Selección, 
en función de las características de las plazas docentes a proveer, su 
perfil y las necesidades de la Universidad de Salamanca, procederán 
a fijar y a hacer públicos los criterios específicos de valoración que se 
utilizarán para la resolución de los concursos de acceso convocados, 
todo ello de conformidad con el Reglamento de concursos de acceso 
entre Habilitados (BOC y L de 11 de junio de 2004).

8.2 Acto de presentación.–En el acto de presentación, que será 
público, los aspirantes recibirán cuantas instrucciones deban comuni-
cárseles; el Presidente de la Comisión informará a los solicitantes de 
que, en un plazo no inferior a veinticuatro horas ni superior a cua-
renta y ocho, hará pública nueva convocatoria para llevar a cabo las 
oportunas entrevistas. A petición de la Comisión y siempre que se 
produzca renuncia expresa de todos los aspirantes podrá eludirse el 
plazo mínimo anterior para dar inicio a las mismas. De no producirse 
la renuncia el inicio de las entrevistas habrá de tener lugar antes de 
siete días naturales desde la presentación.

Si fueran varios los aspirantes, se procederá a un sorteo para 
fijar el orden de comparecencia posterior ante la Comisión y se fijará 
el lugar, fecha y hora del inicio de las entrevistas, circunstancia que 
se hará pública por la Comisión.

8.3 Proceso de valoración.

8.3.1 Valoración del currículum.–La Comisión, una vez consti-
tuida y realizado el acto de presentación, examinará la documenta-
ción y procederá a valorar los méritos de los distintos concursantes 
en el marco de los criterios generales señalados en el artículo 5 del 
Reglamento de concursos de acceso entre Habilitados (BOC y L 
de 11 de junio de 2004) y de los incluidos en las bases de esta con-
vocatoria. El máximo de puntos asignados por el currículum no exce-
derá de 12.

8.3.2 La entrevista.–De conformidad con los artículos 129 de 
los EUS y 12.3 del Reglamento de concursos de acceso entre habili-
tados (BOC y L de 11 de junio de 2004), la Comisión llevará a cabo 
la entrevista con cada uno de los concursantes. Las entrevistas serán 
públicas.

8.3.3 Valoración de la entrevista.–Una vez concluidas, cada 
uno de los miembros de la Comisión elaborará un informe razonado 
sobre la entrevista referida a cada concursante, en relación con los 
méritos previamente fijados por la Comisión. El máximo de puntos 
asignados no excederá de ocho.

8.3.4 Finalizado el proceso anterior y según lo previsto en el 
artículo 12.4 del Reglamento de concursos de acceso entre habilitados 
(BOC y L. de 11 de junio de 2004), el Secretario de la Comisión levan-
tará acta en la que constarán, entre otros extremos, la puntación 
obtenida por los concursantes en cada uno de los apartados anteriores 
así como la puntuación total que no excederá de 20 puntos.

8.3.5 Los aspirantes, a lo largo de todo el proceso selectivo, 
serán convocados por las Comisiones de Selección a los distintos 
actos mediante único llamamiento, siendo excluidos del concurso de 
acceso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y apreciados como tales por la Comisión. 
En todo caso, corresponderá a las Comisiones la verificación y apre-
ciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del 
proceso selectivo, adoptando al respecto las decisiones que estimen 
pertinentes.

8.3.6 El tiempo transcurrido entre la publicación de la convo-
catoria y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro 
meses. En el cómputo de este plazo se seguirán las normas que se 
fijen para el sistema de habilitación nacional. A estos efectos, el cóm-
puto de los plazos establecidos se realizará excluyendo el mes de 
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agosto, durante el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comi-
siones de Selección.

8.4 Propuesta de provisión.

8.4.1 Concluido el proceso de valoración, las Comisiones de 
Selección formularán al Rector las correspondientes propuestas vin-
culantes de provisión, en el plazo de diez días naturales siguientes a 
su constitución. La propuesta de provisión contendrá, entre otros 
datos:

a) El aspirante propuesto para el desempeño del puesto con-
vocado, con indicación del nombre, apellidos, DNI. y puntuación 
obtenida.

b) En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra 
causa que impida el nombramiento del candidato propuesto, y si así 
lo acordara la Comisión de Selección, se reflejará un orden de prela-
ción de aquellos aspirantes que se juzgue que han obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibili-
dad de incorporación del candidato siguiente más valorado.

Esta propuesta tendrá la consideración de la lista de candidatos 
a la que se refiere el artículo 65 de la LOU y será publicada en el 
lugar donde se hayan celebrado las entrevistas.

8.4.2 Todos los concursos podrán resolverse con la no provi-
sión del puesto o puestos convocados, cuando a juicio motivado de 
las respectivas Comisiones de Selección los currícula de los aspiran-
tes no se adecuen a las exigencias académicas de los mismos.

8.4.3 Los concursantes que no hayan sido propuestos para ser 
nombrados para la plaza no podrán alegar ningún derecho sobre 
plazas vacantes, cualquiera que sea la Universidad a la que pertenez-
can las mismas.

8.4.4 Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en 
el plazo de los cinco días naturales siguientes al de finalización de las 
actuaciones de aquélla, entregará en el Servicio de Personal Docente 
e Investigador de la Universidad, el expediente administrativo del 
concurso, incluido el currículum vitae y los documentos presentados 
por los aspirantes.

9. Reclamación contra la propuesta de provisión

Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos de 
acceso, los concursantes podrán presentar, en los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de las mismas, reclamación ante el Rector. 
Admitida la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución por éste.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de reclamacio-
nes de la Universidad, prevista en el artículo 130 de los EUS. La 
Comisión valorará los aspectos puramente procedimentales y verifi-
cará el efectivo respeto de la igualdad de condiciones de los candida-
tos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el 
procedimiento del concurso de acceso.

La Comisión de Reclamaciones dispondrá de tres meses para 
ratificar o no la propuesta objeto de reclamación. El parecer de la 
Comisión será motivado, con voto nominal y constancia, en su caso, 
de votos disidentes y vinculante para el Rector.

Si la resolución no ratificase la propuesta, se retrotraerá el expe-
diente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión 
de Selección formular nueva propuesta.

La resolución del Rector agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

10. Nombramientos, publicidad e incorporación

10.1 Presentación de documentos.

10.1.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 
deberán presentar en el Servicio de Personal Docente e Investigador 
de la Universidad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclu-
sión de la actuación de la Comisión, de acuerdo con lo establecido 
en el Acuerdo Normativo sobre organización y funcionamiento del 
Registro único automatizado de la Universidad de Salamanca (BOC 
y L de 9 de junio de 2000) y también según lo establecido en el artí-
culo 38.4 de la LRJ-PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada o cotejada de DNI o documento equi-
valente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acredi-
tar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública.

d) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad o ejer-
cicio de opción en el caso de venir desempeñando alguna actividad 
pública o percibiendo alguna pensión.

10.1.2 Documentos expedidos en el extranjero.–Los documen-
tos deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes 
y legalizados por vía diplomática.

Los documentos deberán ir acompañados, en su caso, de su 
correspondiente traducción oficial al español.

10.1.3 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acredita-
dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

10.2 Nombramientos.–Los nombramientos propuestos por la 
Comisión serán efectuados por el Rector de la Universidad de Sala-
manca, después de que el concursante propuesto haya acreditado 
cumplir los requisitos y plazos establecidos en la base anterior. En 
caso de que el concursante propuesto no presentase oportunamente 
la documentación requerida en el apartado 1 de esta base, el Rector 
procederá, en su caso, al nombramiento del siguiente concursante en 
el orden de valoración formulado.

10.3 Publicidad de los nombramientos.–Los nombramientos 
serán comunicados al correspondiente Registro a efectos de otorga-
miento del número de Registro de Personal e inscripción en los cuer-
pos respectivos, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León» y comunicados a la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria.

El nombramiento especificará la denominación de la plaza: 
cuerpo, área de conocimiento y centro, así como su número en la 
relación de puestos de trabajo.

10.4 Incorporación.–En el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento en el «Bole-
tín Oficial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar posesión de 
su destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario del 
cuerpo docente universitario de que se trate –si no ostentase ya dicha 
condición–, con los derechos y deberes que le son propios.

11. Custodia de la documentación

11.1 La documentación de los concursantes a plazas que no 
hayan sido objeto de reclamación podrá ser retirada por los interesa-
dos en el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universi-
dad, una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la 
publicación en los tablones de anuncios de la resolución rectoral que 
puso fin al proceso selectivo. Si en la semana siguiente a la finaliza-
ción de dicho plazo no se hubiera retirado, se remitirá al Departa-
mento al que se encuentre adscrita la plaza.

11.2 La documentación de los aspirantes a las plazas que 
hayan sido objeto de recurso quedará depositada en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador de la Universidad hasta la firmeza 
de la Resolución impugnada. A partir de ese momento, los interesados 
podrán retirar la documentación en los mismos términos señalados en 
el apartado anterior.

12. Régimen de recursos

12.1 Los actos administrativos que se deriven de esta convocatoria 
y de las actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugna-
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

12.2 La presente resolución podrá ser impugnada mediante la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publica-
ción. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se 
haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Salamanca, 30 de septiembre de 2008.–El Rector, José Ramón 
Alonso Peña. 
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ANEXO II  
 

Sr. Rector Magfco.: 
 
Convocada(s) a concurso de acceso       plaza(s) de Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Salamanca, solicito ser admitido como 

aspirante para su provisión. 

 

 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

 Núm. Concurso:        Código plaza:       

 Cuerpo Docente de:       

 Área de Conocimiento:       

 Departamento:       

 Centro:       

 Actividades docentes e investigadoras a realizar:       

 Fecha de Convocatoria:        B.O.E.:       

 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

                  

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento 

                  

D.N.I. Nacionalidad Correo Electrónico 

                  

Domicilio/Lugar a efectos de notificaciones Teléfono  

            

Municipio Código Postal Provincia 

                  

Caso de ser Funcionario de Carrera 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Registro Personal 

                        

 Servicio Activo   

Situación 

 Excedente   Servicios Especiales  Otras situaciones  
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III. DATOS ACADÉMICOS 

TÍTULOS ACADÉMICOS Fecha de obtención 

            

            

            

FORMA DE PAGO DE LOS DERECHOS Y TASAS Fecha Número de recibo 

  Ingreso en c/c   

  Transferencia bancaria   

IV. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 Fotocopia del D.N.I.  Documentos que acrediten la nacionalidad (*) 

 Título académico 

 Certificación que acredite estar Habilitado para el Cuerpo y Área de conocimiento de que se trate 

 En el caso de ser profesor de una plaza de igual categoría y área de conocimiento que la plaza a la que concursa, certificación que acredite haberla desempeñado 
durante al menos 2 años 

 Currículum (por duplicado), contiene relación circunstanciada de publicaciones (art. 8.2 del Reglamento) 

 Documentos que acrediten los méritos y circunstancias que desea someter a valoración (excluidas publicaciones) 

 Justificante acreditativo del pago de los derechos y tasas 

(*) Indicar documentos que adjunta:       
 

 

EL ABAJO FIRMANTE, D.       

SOLICITA:  Ser admitido al concurso de acceso entre habilitados, a la plaza de        

 en el área de conocimiento de        

 comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DECLARA  Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y 

todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

En ……………………………………. , a ………….. de ……………………………………………. de ………………… 

 

 

 

Fdo.: ………………………………………………………………………………………. 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. Patio de Escuelas, 1. 37008 Salamanca.-  
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ANEXO III 
 
Apellidos y nombre............................................................................................................................................................................  

documento nacional de identidad .......................................................................................................................................................  

lugar y fecha de expedición ...............................................................................................................................................................  

nacimiento: Fecha ..................................................................., localidad ..........................................................................................  

provincia.................................................................. residencia: Dirección..........................................................................................  

localidad ...........................................................................................................................................................................................  

provincia ....................................................................... ,teléfono .....................................................................................................  

categoría actual como docente...........................................................................................................................................................  

departamento o unidad docente actual ...............................................................................................................................................  

facultad o escuela actual....................................................................................................................................................................  

hospital actual (**) ...........................................................................................................................................................................  

categoría asistencial actual (**) ........................................................................................................................................................  

 
1. Títulos académicos (clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la hubiere). 

2. Puestos docentes desempeñados (categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, fecha de cese 

o finalización). 

3. Puestos asistenciales desempeñados (categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, fecha de 

cese o finalización) (**). 

4. Actividad docente desempeñada (programas y puestos). 

5. Actividad asistencial desempeñada (**). 

6. Actividad investigadora desempeñada. 

7 Publicaciones, libros (*) (título, fecha de publicación, editorial). 

8. Publicaciones, artículos (*) (título, revista, fecha de publicación, número de páginas). 

9. Otras publicaciones. 

10. Otros trabajos de investigación. 

11. Proyectos de investigación subvencionados. 

12. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos (indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o 

internacional). 

13. Patentes. 

14. Cursos y seminarios impartidos (con indicación del centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha). 

15. Cursos y seminarios recibidos (con indicación del centro u organismo, materia, y fecha de celebración). 

16. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la licenciatura). 

17. Actividad en empresas y profesión libre. 

18. Otros méritos docentes o de investigación. 

19. Otros méritos. 

El/La abajo firmante  , se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente Currículum y de que 

las fotocopias simples de los documentos aportadas son fiel reflejo de los originales. 

 

 

---------------------------------------------------  

(*) Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por el Consejo editorial. 

(**) Sólo plazas vinculadas. 
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ANEXO IV


